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RESOLUCION P . ño 37 42 / 2025 Secretarla General dellN0ERT

POR LA CUAÍ. SE APRUEBA EL CODTGO DE
VERSIóN, DEL INSTITUTO NACIONAL
R[,R,AT Y DE LA TIERRA - IIIDERT .

ETICA - OUINTA
DE DESARROLLO

Asunción, 18 de diciembre de 2025

VISf,O: El memorándum MECIP N" L06/2025, de fecha l'7 de
diciembre de 2025, de Ia Directora General def MECIP, Lj-c. Angelina
Mendozai y,

COD¡SIDERIANDO: Que, por eI mismo, en cumpl-imiento a las
acciones de avance def proceso de implenentación y actualización deL
Sistema de Control Interno Institucional, se solicita dictar resofucj-ón
de presidencia, mediante .La cual se aprueba el Código de Ética - Quinta
Versión del INDERT, se ha realizado dias pasados la redefinición de
valores éticos def INDERT, así como l-a inclusión de las mujeres rurales
como grupo de interés en base a fa nueva visión instituciona.I sobre l-a
violencia patrimonial hacia Las mujeres rurafes, exigen la
actualización del Código de Ética.

oue, Ia Resofución CGR N' 377 /20L6 "Adopta Ia Norma de
Requisitos Minimos para un Sistema de Controf Interna deJ- ModeTo
Estándar de Controf lnterno para 7as Entidades Púbficas deL Paraguay -
MECIP:20L5, como marco para eJ ControT, Fiscafización y Eval-uación de
fos Siste¡nas de ControL lnterno de Las Instituciones sujetas a La
Supervisión de fa Contraforia GeneraT de 7a República".

Que, Ia Resolución Presidencia 1445/2018, "Adopta 7a
Norma de Requisitos Minimos para un Sistema de controL lnterno def
ModeTo Estándar de Controf Interno para 7as Entidades Públicas del
Paraguay - ME1IP: 2015 para el, Instituto Nacionaf de Desarrol-1o RuraT y
de 7a Tierra - TNDERT".

Que, la Ley 24L9/04, en eI incj-so a), numeral del
Articulo 14. otorga atribuciones a Ia Presidencia def INDERT, para
dictar y disponer fas medidas necesarias para e1 cumplimiento de los
objetivos de la Institución;

POR TA¡¡Io, en uso de sus atribucionesi
Et PRESIDENTE DEt

IIiISTITUTO NAC IONAI DE DESARROLLO RT'R]Af, Y DE I,A TIERRA

RESUELVE:

Art. 1o. - Aprobar e1 Código de Ética - Quinta Versión de1
Instituto Nacional de Desarroll-o Ruraf y de 1a Tierra
- INDERT, e1 cual forma parte integral de 1a presente
resoluc-Lón.

,- Encomendar at Comité de Ética y Buen Gobierno arbitrar
los mecanismos necesarios, a los efectos de ]a
difusión del Ética - Quinta Versión, a todos 1os
funcionarios y a fos grupos de interés del INDERT. ----

Art.
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Art. 50.- Comuníquese a quienes corresponda, y cumplido
archivese.

Art. 3'.- Encomendar a1 Comité de Ética y Buen Gobierno 1a
revisión anuaf def Código de Ética - Quinta Versión,
para asegurar que permanezca pertinente y apropiado. ----

Art. .- Dejar sin efecto fa Resofución P. N" 811/2023 de fecha
28 de diciembre de 2023 *POR IA CUAL SE APRUEBA EL
CÓDIG) DE BUEN G)BIERN) - CUARTA VERSIÓN, DEL INSTITUTO
NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y DE LA TIERRA _ INDERT".-_

FRANCISCO

CARLOS RUIZ

DIAZLOPEZ
EcoN. r'RANCrsco c. RUrz oiez t ópxz

PRESIDENTE DEL INDERT
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